
 

FEDERACIÓN DE ATLETISMO 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(ENTIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA) 

 

 

 

CIRCULAR 7/17 
 

13 de enero de 2017 

 

 

CARNETS FEDERATIVOS FAMU 

 

 

Por la presente, se informa para conocimiento general que la próxima se van a imprimir las tarjetas 

federativas y que podrán recogerse a partir del día 23 de enero  en la oficina FAMU. 

 

Únicamente se imprimirán los carnets de aquellos federados que tengan su fotografía en la 

intranet. Por ello, se ruega a los clubes que suban a la intranet la foto de aquellos atletas que aún 

no la tengan.  
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